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EXP-UNC: 0035210/2017

Córdoba,     3  o     0CT    2017

VISTO:
La  nota  presentada por  el  Secretario  de  Gestión y Planificación,  Mgter.  Luis

Ruscelli,   donde   solicita   el   reconocimiento   de   servicios   del   Dr.   Leonardo   Julio
Waisman  DNI:  8.000.771,  por  el  dictado  del  "Seminario  de  lnterpretación  coral  de
Música  Antigua:  Barroco"  de  la  Licencia  en  Dirección  Coral  desde  el  07  de  agosto
hasta 31  de octubre de 2017; y

CONSIDERANDO:
Que por resolución  Decanal 489/2017  y  aprobada por RHCD  267/2017  se

designó al Dr. Leonardo Julio Waisman, por el dictado del "Seminario de lnterpretación
coral de Música Antigua: Barroco" de la Licencia en Dirección Coral.

Que el acto se encuentra en lo dispuesto por la Ordenanza 05/2012 del HCS.
Que  el Dr.  Leonardo  Julio Waisman realizó  efectivamente  la prestación del

servicio y en consecuencia es necesario  su reconocimiento mediante la retribución del
mismo en carácter excepcional.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCUL0  1°:  Reconocer y autorizar el pago de los servicios prestados por Dr. Leonardo
Julio Waisman DNI:  8.000.771, por el  dictado del ``Seminario de interpretación coral
de Música Antigua:  Barroco" de la Licencia en Dirección Coral desde el 07 de agosto
hasta  31   de  octubre  de  2017  por  un  monto  total  de  pesos  veintiun  mil  trescientos
cincuenta y tres con 82/100) ($21.353,82)  y declararlo de legítimo abono.

ARTÍCULo 2°: Las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fondos PROFOIN.


